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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

RADICACIÓN: 2011-00116-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  

DEMANDADO: AGROPECUARIA CHINGALE 

 

Ingresa el proceso al Despacho con informe secretarial sobre cesión del crédito obrante a 

rótulo 18, por lo que previo a dar trámite a la solicitud de reconocimiento de cesionario, se 

requerirá al cedente y/o al cesionario para que alleguen el documento en mención a través de 

apoderado judicial. A su vez, el extremo que pretende hacerse parte dentro de las presentes 

diligencias, deberá allegar poder especial del abogado que lo representará judicialmente en 

este proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá RESUELVE: 

 

REQUERIR a cedente y/o cesionario para que alleguen los documentos referidos en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

EL JUEZ 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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